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Convocatoria para el Reconocimiento

“Sor Juana Inés de la Cruz”

Con fundamento en el Acuerdo por el que se instituye este reconocimiento de fecha 14 de febrero de 2003, 
publicado en Gaceta UNAM el 17 del mismo mes y año, y conforme a las Addenda, de fechas 8 de marzo 
de 2004 y 14 de enero de 2008, se emite la siguiente convocatoria:

Bases:

Primera. El reconocimiento consiste en la entrega de un diploma y una medalla alusiva.

Segunda. La comunidad de cada Facultad, Escuela, Instituto, Centro y Plantel de Bachillerato podrá 
proponer a las candidatas que considere merecedoras a dicha distinción. Las propuestas se harán llegar 
a los Consejos Técnicos o Internos correspondientes, quienes decidirán otorgar el reconocimiento a la 
académica que haya sobresalido en las labores de docencia, investigación y difusión de la cultura.

Tercera. La persona titular de cada entidad académica deberá hacer llegar a la Rectoría, a través de la 
Secretaría General, a más tardar el 14 de enero de 2022, el nombre de la universitaria seleccionada como 
acreedora a este reconocimiento.

Cuarta. El reconocimiento será entregado en la ceremonia del 8 de marzo de 2022, en el marco de la 
conmemoración del Día Internacional de la Mujer.

Requisitos:

Para ser candidata a recibir este reconocimiento deberá:

	 Tener un nombramiento académico definitivo.
	 Encontrarse en pleno ejercicio de sus actividades académicas.
	 Haber sobresalido en las labores de docencia, investigación y difusión de la cultura.
	 No haber recibido este reconocimiento con anterioridad.
	 Ser propuesta por el Consejo Técnico o Interno, según corresponda, de su entidad de adscripción.

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”
Cd. Universitaria, Cd. Mx., 18 de noviembre de 2022

El Rector
Dr. Enrique Luis Graue Wiechers
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Este PREMIO fue establecido en 1985 por decisión de los 
integrantes de la Fundación, a fin de con él honrar la memoria 
y voluntad expresa del Lic. Miguel Alemán Valdés de otorgar 
este reconocimiento a la labor científica y tecnológica en 
materia de salud realizada por investigadores mexicanos 
biomédicos y clínicos no mayores de 40 años. Con este 
PREMIO, además de incentivar a jóvenes dedicados a las 
actividades científicas, tecnológicas y de innovación en 
materia de salud, se promueve también la excelencia en 
nuestro país en el avance del conocimiento, la prevención 
y el control de padecimientos que afectan o puedan llegar a 
afectar a la población.

Bases 

a.	 El PREMIO será concedido a una persona de nacionalidad 
mexicana, no mayor de 40 años de reconocido prestigio 
profesional, que haya contribuido al conocimiento científico 
universal, al avance tecnológico o al desarrollo de las 
ciencias en el campo de la salud.

b.	 Corresponderá al jurado seleccionado por el Comité 
de Salud de la Fundación Miguel Alemán A.C. elegir al 
ganador del PREMIO, que consistirá de un monto de 
$100,000.00 (Cien mil pesos 00/100 M. N.), medalla y 
diploma.

c.	 El fallo del jurado será inapelable y el PREMIO será 
indivisible.

d.	 El PREMIO será entregado en ceremonia oficial por el 
Presidente del Patronato y por los integrantes del Comité 
del Programa de Salud de la Fundación Miguel Alemán 
A. C.

e.	 Los candidatos deberán ser personal activo en la institución 
proponente, y no se aceptarán candidaturas de nacionales 
de otros países.

f.	 El candidato deberá ser propuesto por una institución de 
carácter académico, científico, tecnológico y/o clínico de 
México.

g.	 Toda la documentación de los candidatos deberá enviarse 
en forma digital. Deberá incluir una propuesta institucional 
del candidato; suscrita por la máxima autoridad de la 
institución de adscripción, donde se incluya la exposición 
de motivos de la candidatura. También se deberá incluir el 
Curriculum vitae del candidato (acompañado de sus datos 
personales y de contacto), la descripción de sus trabajos 
de mayor relevancia e impacto, así como las portadas 
de libros, artículos en revistas especializadas, informes 
técnicos, patentes y otros documentos relevantes, 
publicados bajo la autoría del candidato nominado. Todo 
ello en formatos digitales tipo PDF o JPG y se deberán 
enviar a través de la aplicación https.//wetransfer.com al 
correo electrónico 2021premio.salud.fma@gmail.com

i.	 El plazo para la recepción de candidaturas y de la 
documentación digital correspondiente vence el viernes 
30 de noviembre de 2021.

j.	 La entrega del PREMIO requiere la presencia del premiado 
y se llevará a cabo en la fecha y lugar que acuerde el 
Consejo de Premiación del Premio Miguel Alemán.

k.	 Se invitará al investigador o clínico ganador del PREMIO a 
dictar una conferencia en alguna institución de educación 
superior, de investigación científica o clínica de México 
con posterioridad a la celebración de la ceremonia de 
entrega del PREMIO.

	

Fundación Miguel Alemán A. C., 
Ciudad de México, 5 de noviembre de 2021

Para mayores informes, los interesados pueden
comunicarse a: 

Teléfono 55 91 26 07 00, extensiones 1132 y 1176 

Correo electrónico:
		       2021premio.salud.fma@gmail.com

Visite el sitio de Internet http://www.miguelaleman.org 

La Fundación Miguel Alemán A. C.
convoca al

XXXIV PREMIO “MIGUEL ALEMÁN VALDÉS”
EN EL ÁREA DE LA SALUD 
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Considerando que la participación de jóvenes recientemente 
doctorados ha estimulado  la  vitalidad y creatividad de los 
grupos científicos y ha propiciado su integración a grupos 
de investigación que enriquecen su superación académica, 
la Universidad Nacional Autónoma de México convoca a sus 
entidades académicas a presentar candidatos y candidatas 
para concursar por una beca posdoctoral en la UNAM.

I.	 Objetivo

1.	 Fortalecer el quehacer científico y de formación de 
recursos humanos de alto nivel en las entidades 
académicas, apoyándolas con la participación de jóvenes 
recientemente doctorados para que desarrollen un 
proyecto de investigación novedoso en la UNAM.

II.	 Perfil de los candidatos

1.	 Deberán de haber obtenido su doctorado en alguna 
institución de reconocido prestigio dentro de los 
cinco años previos a la fecha de inicio de la estancia 
posdoctoral.

2.	 Deberán tener una productividad demostrada por medio 
de obra publicada o aceptada para su publicación en 
revistas especializadas de prestigio internacional u otros 
medios de reconocida calidad académica.

3.	 No deberán de tener contrato de trabajo con la UNAM 
al momento de iniciar la beca, ni durante el periodo de 
la beca.

III.	 Condiciones generales

Las propuestas de los candidatos y el otorgamiento de 
las becas de esta convocatoria se harán de acuerdo 
con las Reglas de Operación del Programa de Becas 
Posdoctorales en la UNAM, publicadas en Gaceta UNAM 
y en el sitio web institucional de la Dirección General de 
Asuntos del Personal Académico (DGAPA), dirección 
electrónica: 

https://dgapa.unam.mx/images/posdoc/2022_posdoc_
reglas_operacion.pdf

1.	 La postulación oficial de los candidatos y candidatas 
estará a cargo de la entidad académica en que se 
realizará la estancia y se presentará ante la Dirección 

General de Asuntos del Personal Académico (DGAPA) 
en el caso de escuelas y facultades, ante la Coordinación 
de Humanidades en el caso de institutos y centros de 
investigación en humanidades y ciencias sociales o ante 
la Coordinación de la Investigación Científica en el caso 
de institutos y centros de investigación científica. 

2.	 Los candidatos y candidatas deberán haber obtenido su 
doctorado dentro de los cinco años previos a la fecha 
de inicio de la estancia posdoctoral en una institución 
de reconocido prestigio distinta a la UNAM, o en la 
UNAM, que deseen realizar la estancia posdoctoral 
en una entidad académica distinta a aquella en donde 
realizaron los estudios doctorales y a la de adscripción 
de su tutor o tutora de tesis doctoral, o bien, de forma 
excepcional, en otra sede de la misma entidad ubicada 
en un campus diferente, con otro asesor o asesora y 
diferente proyecto.

3.	 Las candidatas y candidatos deberán contar con 
un proyecto de investigación autorizado, en lo 
correspondiente a la pertinencia del proyecto y a los 
recursos de la entidad, por el consejo técnico y/o interno 
de la entidad académica donde lo desarrollará.

4.	 Las candidatas y candidatos propuestos deberán contar 
con un asesor o asesora con grado de doctor, quien 
deberá ser profesor(a) o investigador(a) titular de tiempo 
completo de la entidad académica en la que el candidato 
o candidata realizará la estancia posdoctoral. Asimismo, 
deberá contar con formación de recursos humanos 
y dirección de tesis concluidas y haber graduado 
estudiantes de nivel de posgrado, además de contar 
con la aprobación del consejo técnico correspondiente 
de los programas e informes de trabajo anuales de los 
últimos tres años (artículo 60 del Estatuto del Personal 
Académico).

5.	 Los candidatos y candidatas deberán cumplir con los 
requisitos y obligaciones descritas en las Reglas de 
Operación del Programa de Becas Posdoctorales en 
la UNAM.

6.	 Las comisiones evaluadoras dictaminarán tomando 
en consideración el grado de pertinencia del proyecto 
presentado con respecto al plan de desarrollo de la 
entidad;  la trayectoria académica del candidato o 
candidata y del tutor o tutora, la calidad, originalidad y 

Universidad Nacional Autónoma de México

Secretaría General

Dirección General de Asuntos del Personal Académico

Convocatoria 
 Programa de Becas Posdoctorales en la UNAM 
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relevancia del proyecto presentado, el orden de prelación 
establecido por la entidad, el cumplimiento cabal de 
los objetivos de personas exbecarias asignadas al 
tutor o tutora y apoyadas en convocatorias previas, el 
número de becarios o becarias posdoctorales vigentes 
que tenga asignados el tutor o tutora al momento de 
iniciar el periodo de la beca solicitada y los recursos 
presupuestales disponibles, entre otros. Se dará 
preferencia a proyectos multi- e interdisciplinarios y que 
promuevan la colaboración entre académicos.

IV. Bases

1.	 Las solicitudes de beca debidamente requisitadas y 
acompañadas con la documentación correspondiente 
(carpeta electrónica con los archivos digitales en formato 
PDF), serán evaluadas y dictaminadas por medio de 
los procedimientos que se establecen en las Reglas de 
Operación del Programa de Becas Posdoctorales en la 
UNAM.

2.	 A partir de la fecha de publicación de esta convocatoria, 
los interesados e interesadas deberán dirigirse a las 
entidades académicas y presentar su solicitud de beca 
completa. Las entidades académicas determinarán la 
fecha límite de entrega de las solicitudes.

3.	 La entidad académica deberá entregar las solicitudes 
a la DGAPA, a la Coordinación de Humanidades o a 
la Coordinación de la Investigación Científica, según 
corresponda, de acuerdo al siguiente calendario:

Para facultades y escuelas:

Becas nuevas

	 Periodo I. Estancias que inicien en agosto de 2022 la 
fecha límite será el 11 de febrero de 2022.

	 Periodo II. Estancias que inicien en febrero de 2023 la 
fecha límite será el 19 de agosto de 2022. 

      Los resultados de las evaluaciones se darán a conocer:

	 Periodo I. A partir del 31 de mayo de 2022.
	 Periodo II. A partir del 5 de diciembre de 2022.

Renovaciones

	 Periodo I. Estancias que inicien en agosto 2022, la fecha 
límite será 29 de abril  de 2022.

	 Periodo II. Estancias que inicien en febrero 2023, la 
fecha límite será el 11 de noviembre de 2022.

Los resultados de las evaluaciones se darán a conocer:

	 	 Periodo I. A partir del 29 de julio de 2022.
	 	 Periodo II. A partir del 27 de enero de 2023.

Para institutos y centros de humanidades 
y ciencias sociales:

Becas nuevas

	 Periodo I. Estancias que inicien en septiembre de 2022, 
la fecha límite será el 18 de febrero de 2022.

	 Periodo II. Estancias que inicien en marzo de 2023, la 
fecha límite será el 12 de agosto de 2022.

      
Los resultados de las evaluaciones se darán a conocer:

	 Periodo I.  A partir del 9 de mayo de 2022.
	 Periodo II. A partir del 24 de octubre de 2022.

Renovaciones

	 Periodo I. Estancias que inicien en septiembre de 2022, 
la fecha límite será el 13 de mayo de 2022.

	 Periodo II. Estancias que inicien en marzo de 2023, la 
fecha límite será el 18 de noviembre de 2022.

Los resultados de las evaluaciones se darán a conocer:

	 Periodo I. A partir del 1 de agosto de 2022.
	 Periodo II. A partir del 6 de febrero de 2023.

Para institutos y centros de investigación científica:
Becas nuevas 

	 Periodo I. Estancias que inicien en septiembre de 2022, 
la fecha límite será el 4 de marzo de 2022.

	 Periodo II. Estancias que inicien en marzo de 2023, la 
fecha límite será el 12 de agosto de 2022.

       Los resultados de las evaluaciones se darán a conocer:
	 Periodo I. A partir del 22 de abril de 2022.
	 Periodo II. A partir del 30 de septiembre de 2022.

4.	 No se recibirán expedientes incompletos y/o que no 
cumplan las reglas.

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”
Ciudad Universitaria, Cd. Mx., 18 de noviembre de 2021

 
EL SECRETARIO GENERAL

DR. LEONARDO LOMELÍ VANEGAS

Esta información está también disponible en el sitio 
web institucional de la DGAPA dirección electrónica:

htpp//dgapa.unam.mx/images/posdoc/2022_
convocatoria.pdf
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I.	 Objetivo 
1.	 Fortalecer el quehacer científico y de formación de 

recursos humanos de alto nivel en las entidades 
académicas, apoyándolas con la participación de 
jóvenes recientemente doctorados para que desarrollen 
un proyecto de investigación novedoso en la UNAM.

II.	 Perfil de las y los candidatos
1.	 Deberán de haber obtenido su doctorado en una 

institución de reconocido prestigio dentro de los 
cinco años previos a la fecha de inicio de la estancia 
posdoctoral.

2.	 Deberán de tener una productividad demostrada por 
medio de obra publicada o aceptada para su publicación 
en revistas especializadas de prestigio internacional u 
otros medios de reconocida calidad académica.

3.	 No deberán de tener contrato de trabajo con la UNAM 
al momento de iniciar la beca, ni durante el periodo de 
la beca.

III.	 Modalidades
1.	 Beca para realizar una estancia posdoctoral en la 

UNAM.
IV.	 Requisitos

1.	 Contar con el perfil señalado en el apartado II.
2.	 Haber obtenido su doctorado dentro de los cinco años 

previos a la fecha de inicio de la estancia posdoctoral 
en una institución de reconocido prestigio distinta 
a la UNAM, o en la UNAM, siempre y cuando sea 
para realizar un proyecto en una entidad distinta a 
la de adscripción de la persona que asesoró su tesis 
doctoral, o bien, de manera excepcional, en otra sede 
de la misma entidad ubicada en un campus diferente, 
con otro asesor o asesora y diferente proyecto.

3.	 Presentar el documento de postulación, firmado por 
la persona titular de la entidad académica receptora 
y, avalado por su consejo técnico, interno o asesor, 
en el que se establezca el interés de la entidad en 
el proyecto a realizar, la vinculación de éste con el 
plan de desarrollo de la entidad y las contribuciones 
académicas y/o docentes que la persona becaria 
aportará a la entidad, así como las fechas de inicio y 
de término de la estancia.

4.	 Presentar la solicitud debidamente requisitada y 
Curriculum vitae actualizado.

5.	 Presentar copia de un documento oficial de identifica-
ción (credencial del INE, pasaporte, cédula profesional 
o acta de nacimiento).

6.	 Contar con un asesor o asesora con grado de doctorado, 
quien deberá tener nombramiento de profesor o 
investigador titular de tiempo completo en la entidad 
académica en la que el candidato o candidata realizará 
la estancia posdoctoral. Asimismo, deberá contar con 
formación de recursos humanos, dirección de tesis 

concluidas y haber graduado estudiantes a nivel de 
posgrado, además de cumplir cabalmente con lo 
estipulado en el artículo 60 del Estatuto del Personal 
Académico (EPA).

7.	 Presentar la síntesis curricular del asesor o asesora, 
la cual deberá de incluir, de manera detallada, 
las publicaciones, obras y, en su caso, patentes, 
productos de desarrollo o transferencia tecnológica, 
correspondientes a los últimos tres años. De forma 
particular, se debe enlistar la totalidad de las tesis 
de posgrado dirigidas y concluidas a lo largo de 
su trayectoria. Asimismo, deberá entregar los 
comprobantes correspondientes a la aprobación de 
sus programas e informes de labores anuales emitidos 
por el Consejo Técnico de su entidad académica de 
adscripción (artículo 60 del EPA) de los últimos tres 
años.

8.	 Presentar carta firmada por el asesor o asesora en 
la cual se comprometa a que, en caso de ausentarse 
de la sede de la estancia posdoctoral por más de un 
mes continuo o tenga planeado disfrutar de año o 
semestre sabático durante el periodo total de la beca, 
deberá indicar el nombre de la persona académica 
encargada de dar seguimiento al plan de trabajo. 
De ser el caso, ésta deberá tener nombramiento de 
profesor o investigador titular de tiempo completo, así 
como tener la misma adscripción.

9.	 Presentar un resumen de la tesis doctoral y de las 
publicaciones derivadas de la misma (indicar nombre 
del tutor o tutora de tesis y su adscripción).

10.	Presentar copia del diploma del grado de doctorado, del 
acta de aprobación del examen doctoral o documento 
oficial en el que se indique la fecha de presentación 
del examen doctoral. En caso de que la solicitud fuese 
aprobada académicamente, se deberá entregar copia 
del documento que certifique la obtención del grado, 
para poder otorgar la beca. En caso de no entregar esta 
constancia al inicio del periodo aprobado, se cancelará 
la solicitud.

11.	Presentar el proyecto de investigación a desarrollar, que 
incluya las metas y los productos finales tangibles que 
espera obtener como resultado del mismo, avalado por 
el asesor o asesora y autorizado, en lo correspondiente 
a la pertinencia del proyecto y a los recursos de la 
entidad, por el consejo técnico y/o interno de la entidad 
académica.

12.	Presentar el programa de trabajo a desarrollar durante 
la estancia con cronograma avalado por la persona 
que asesorará el desarrollo del proyecto. El programa 
puede contemplar labores de asistencia a congresos 
y/o coloquios y hasta 6 horas semana-mes de docencia 
no remunerada en la UNAM.

Universidad Nacional Autónoma de México

Secretaría General

Dirección General de Asuntos del Personal Académico

Reglas de Operación del

Programa de Becas Posdoctorales en la UNAM
2022
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13.	Documento que contenga la opinión del asesor o 
asesora acerca de los antecedentes académicos de 
la persona candidata a la beca y del proyecto que 
desarrollará.

14.	Presentar una carta suscrita por el candidato o candidata 
y avalada por la persona que brindará su asesoría, en 
la que se comprometa explícitamente a dedicarse de 
tiempo completo exclusivo al proyecto de investigación y 
al programa aprobados y a cumplir con las obligaciones 
establecidas en la Legislación Universitaria y en 
las Reglas de Operación del Programa de Becas 
Posdoctorales en la UNAM, así como a aceptar que 
la beca se cancele en el momento de incumplir con 
alguna de las obligaciones, a juicio del consejo técnico 
o interno de la entidad o de la comisión evaluadora. 

15.	El proyecto de investigación puede ser parte de algún 
proyecto PAPIIT, de CONACYT o que cuente con 
financiamiento externo.

16.	La persona asesora deberá haber tenido un 
desempeño satisfactorio en los programas de la 
UNAM que administra la DGAPA. Asimismo, deberá 
haber cumplido con las obligaciones y/o compromisos 
asumidos con dichos programas.

17.	En caso de tener nacionalidad extranjera, y de ser 
aprobada la beca, acreditar su estancia legal en el país 
o expresar de manera explícita su compromiso de llevar 
a cabo los trámites requeridos para contar con dicha 
acreditación.

V.	 Procedimiento para la entrega de documentación
1.	 De conformidad con las fechas previstas en la 

Convocatoria, las personas candidatas o la persona 
asesora deberán entregar al área responsable del 
Programa en su entidad académica la documentación 
establecida en el apartado IV de estas Reglas, en 
una carpeta electrónica con los archivos digitales en 
formato PDF, mismos que deberán ser digitalizados 
de los originales con una resolución mínima de 100 dpi 
(ppp) con un tamaño máximo de 15 MB por archivo.

2.	 La carpeta electrónica deberá entregarse por correo 
electrónico o en un dispositivo de almacenamiento 
(CD, DVD o USB), la modalidad de la entrega será 
determinada por la entidad académica, quien la hará 
del conocimiento de las y los interesados en participar.

3.	 La entrega de la documentación digitalizada (carpeta 
electrónica) a la instancia coordinadora correspondiente 
deberá ser vía correo electrónico. 

4.	 La información digitalizada será de utilidad para el 
proceso de evaluación, ya que dicha información 
estará disponible para las comisiones evaluadoras 
que participan en el proceso.

VI.	 Especificaciones de la beca
1.	 La beca se otorga para realizar una estancia posdoctoral 

de tiempo completo en alguna de las entidades 
académicas de la UNAM.

2.	 La beca tendrá una duración de un año, con la posibili-
dad de una renovación por un año más, improrrogable.

3.	 La beca consistirá en:
a)	 Monto mensual fijo de $32,000.00 M.N. para 

estancias posdoctorales que se realicen en 
entidades académicas en el campus de Ciudad 
Universitaria y de $35,000.00 M.N. para las 
estancias posdoctorales que se realicen en 

alguna de las unidades multidisciplinarias o en 
alguna entidad académica situada fuera del área 
metropolitana.

b)	 Seguro de gastos médicos mayores para la perso-
na becaria, su cónyuge e hijos que se encuentren 
en México, durante el periodo de la beca. Éste 
estará sujeto a las condiciones generales que 
establezcan las aseguradoras contratadas para 
la adquisición de la póliza.

VII.	De las obligaciones
1.	 Obligaciones de las personas becarias:

a)	 Cumplir con su programa de trabajo aprobado 
y asistir puntualmente a la sede de su estancia 
posdoctoral.

b)	 Dedicar tiempo completo exclusivo al proyecto 
de investigación aprobado, salvo la posibilidad 
de dedicar un máximo de seis horas a la semana 
al desempeño de actividades de docencia no 
remunerada en la UNAM. Si este es el caso, se 
deberá presentar el aval de la entidad académica 
en la que se realiza la estancia.

c)	 Para el caso de escuelas y facultades solicitar 
autorización a la entidad académica receptora y 
a la Dirección General de Asuntos del Personal 
Académico (DGAPA), sobre cualquier cambio al 
programa y al cronograma de trabajo aprobados. 
Para el caso de las Coordinaciones de Huma-
nidades y de la Investigación Científica solicitar 
autorización a la entidad académica receptora e 
informar a la Coordinación que corresponda, sobre 
cualquier cambio al programa y al cronograma de 
trabajo aprobados. 

d)	 Al cabo de seis meses de iniciada la beca, para el 
caso de escuelas y facultades, la persona asesora 
deberá enviar a la DGAPA un escrito en el que 
informe sobre la asistencia del o la posdoctorante 
a la sede de la estancia y el cumplimiento del 
programa de trabajo aprobado por el consejo 
técnico.

e)	 Informar a la DGAPA, a la Coordinación de Hu-
manidades o a la Coordinación de la Investigación 
Científica, según corresponda, sobre el desarrollo 
del proyecto aprobado, mediante la presentación 
de un informe al final del primer año autorizado, 
con los comentarios y aprobación de la persona 
asesora, sobre el desempeño del becario o 
becaria, y el aval del respectivo consejo técnico, 
interno o asesor.

f)	 No ausentarse de la entidad académica donde se 
le asignó la beca, salvo por razones especificadas 
en el programa de trabajo aprobado, sin el permiso 
del correspondiente consejo técnico, interno o 
asesor, y el aval de la persona asesora e informar 
con antelación, de acuerdo a su adscripción, a la 
DGAPA, a la Coordinación de Humanidades o a la 
Coordinación de la Investigación Científica. Este 
permiso, no deberá exceder los 45 días durante 
el periodo de la beca. 

g)	 Incluir en toda publicación, patente o cualquier 
producto de la beca, un reconocimiento explícito al 
Programa. Asimismo, la adscripción de la persona 
becaria en la publicación deberá ser la entidad 
académica de la UNAM en donde se realizó la 
estancia posdoctoral.
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h)	 Cuando la persona becaria, al inicio de la beca, 
cuente con cualquier tipo de remuneración o 
apoyo económico, adicional a la beca, se realizará 
un ajuste al monto de la misma. Una vez que 
el periodo de la beca haya comenzado y la 
persona becaria quiera aceptar cualquier tipo de 
remuneración o apoyo económico, adicional a la 
beca, deberá solicitar permiso a la DGAPA, a la 
Coordinación de Humanidades o a la Coordinación 
de la Investigación Científica, según corresponda, 
quienes en caso de aprobar la ayuda adicional 
realizarán el ajuste a la beca.

i)	 Informar a la entidad académica receptora cuando 
finalice el programa de trabajo autorizado y entre-
garle un informe final de las actividades realizadas 
avalado por la persona asesora y copia de las 
publicaciones y/o de otros productos generados 
del proyecto de investigación realizado durante 
el periodo de la beca. Los productos generados 
deberán manifestar explícitamente la colaboración 
con la persona asesora y deberán ser, al menos, 
un artículo publicado en revista indizada de 
circulación internacional o un capítulo publicado 
en libro arbitrado por año de beca o productos 
que, en términos de su calidad e impacto, sean 
equivalentes a la producción señalada, a juicio 
de la comisión evaluadora. En aquellos casos en 
que la persona asesora tenga, excepcionalmente, 
más de un becario o becaria bajo su asesoría, al 
término de la estancia cada posdoctorante deberá 
entregar un producto independiente relacionado 
con el proyecto aprobado en colaboración con el 
asesor o asesora. Asimismo, deberá establecer el 
compromiso de entregar copia de las publicaciones 
derivadas del proyecto de investigación realizado 
durante la estancia posdoctoral que aparezcan 
después de haber concluido dicho periodo.

j)	 Informar vía correo electrónico a la DGAPA, a la 
Coordinación de Humanidades o a la Coordinación 
de la Investigación Científica la recepción mensual 
de los depósitos de las becas realizados en su 
cuenta bancaria.

2.	 Obligaciones de la entidad académica receptora:
a)	 Servir de enlace entre el becario o la becaria y la 

DGAPA, la Coordinación de Humanidades o la 
Coordinación de la Investigación Científica, según 
corresponda.

b)	 Vigilar, supervisar y evaluar el desempeño 
académico de la persona becaria, en lo 
concerniente a su asistencia regular a la sede 
de la estancia y al cumplimiento del programa 
aprobado.

c)	 Mantener informado a su consejo técnico, interno 
o asesor sobre el avance del programa de trabajo 
del becario o becaria.

d)	 Proporcionar a la persona becaria los medios y 
recursos para la realización de su programa de 
trabajo.

e)	 Entregar, al término de la estancia, el informe de 
las actividades realizadas avalado por la persona 
asesora y copia de las publicaciones y/o de otros 
productos generados del proyecto de investigación 
realizado durante el periodo de la beca a la 
DGAPA, a la Coordinación de Humanidades o 

a la Coordinación de la Investigación Científica, 
con el aval del consejo técnico, interno o asesor, 
según corresponda. Asimismo, asegurarse de 
dar seguimiento, recabar y entregar copia de las 
publicaciones que aparezcan después de haber 
concluido dicho periodo.

VIII.  Administración del programa
1.	 Instancias coordinadoras responsables:

a)	 La DGAPA será la encargada de coordinar y 
administrar el programa de becas posdoctorales 
en escuelas y facultades.

b)	 La Coordinación de Humanidades será la encargada 
de coordinar y administrar el programa de becas 
posdoctorales en centros e institutos de su área.

c)	 La Coordinación de la Investigación Científica 
será la encargada de coordinar y administrar el 
programa de becas posdoctorales en centros e 
institutos de su área.

d)	 Las Comisiones Evaluadoras del programa de 
cada una de las instancias coordinadoras, serán 
las encargadas de evaluar y aprobar o rechazar las 
solicitudes. El dictamen emitido será inapelable. 

e)	 La entidad académica receptora será la encargada 
de postular a las y los candidatos, así como de 
realizar el seguimiento académico de la estancia 
posdoctoral.

f)	 El consejo técnico, interno o asesor de cada entidad 
deberá enviar a la instancia coordinadora que le 
corresponda las solicitudes de beca ordenadas 
de acuerdo a las prioridades establecidas para 
apoyar su plan de desarrollo institucional.

2.	 Procedimiento de postulación y de otorgamiento de la 
beca:
2.1	 Inicio de la beca
a)	 La Secretaría General de la UNAM emitirá la 

convocatoria del programa.
b)	 Las entidades académicas receptoras enviarán 

a la instancia coordinadora que les corresponda 
las solicitudes que cumplan con los requisitos 
establecidos dentro de los plazos señalados en la 
convocatoria respectiva, estableciendo un orden 
priorizado de sus candidaturas.

c)	 La instancia coordinadora supervisará que las 
solicitudes cumplan con los requisitos y convocará 
a la Comisión Evaluadora correspondiente para 
su evaluación.

d)	 Las Comisiones Evaluadoras dictaminarán y 
aprobarán, o no aprobarán, las solicitudes tomando 
en consideración el grado de pertinencia del proyecto 
presentado con respecto al plan de desarrollo de 
la entidad; la trayectoria académica del candidato 
o candidata y del tutor o tutora, respectivamente; 
la calidad, originalidad y relevancia del proyecto 
presentado; el orden de prelación establecido 
por la entidad; el cumplimiento de los objetivos 
comprometidos por personas ex becarias asignadas 
al tutor o tutora y apoyadas en convocatorias previas; 
el número de becarios o becarias posdoctorales 
vigentes que tenga asignados el tutor o tutora al 
momento de iniciar el periodo de la beca solicitada 
y los recursos presupuestales disponibles, entre 
otros. Se dará preferencia a proyectos multi- e 



GACETA
UNAM CONVOCATORIAS  |  18 de noviembre de 2021

interdisciplinarios y que promuevan la colaboración 
entre académicos. El dictamen emitido será 
inapelable.

e)	 Las Comisiones Evaluadoras del programa 
notificarán, por medio de la instancia coordinadora, 
los resultados de la evaluación a la entidad 
académica.

f)	 La UNAM entregará a la persona becaria 
mensualmente su beca conforme a los montos y 
disposiciones establecidas en estas reglas.

2.2   Renovación de la beca
a)	 La renovación se efectuará considerando el 

desempeño satisfactorio presentado por la persona 
becaria. 

b)	 La entidad académica receptora enviará a 
la instancia coordinadora las solicitudes de 
renovación de la beca de acuerdo con las fechas 
que establezca la convocatoria vigente, anexando 
los siguientes documentos:
	 Formato de solicitud de beca.
	 Invitación de la entidad académica de la UNAM 

en la que realizará la estancia, avalada por su 
consejo técnico, interno o asesor, en la que 
señale el periodo aprobado.

	 Justificación académica en donde se especifi-
quen las razones de la renovación solicitada, 
avalada por su consejo técnico, interno o asesor.

	 Informe del trabajo realizado, aprobado por la 
persona asesora con sus comentarios acerca 
del desempeño del becario o becaria y anuencia 
para la renovación.

	 Programa de actividades de investigación que 
desarrollará durante el periodo que solicita con 
cronograma, avalado por la persona asesora.

	 Copia de los avances de los productos 
obtenidos al momento de presentar la solicitud 
de renovación de la beca. 

	 En caso de que el proyecto de investigación 
tenga cambios, presentar proyecto de inves-
tigación con las adecuaciones en función de 
los resultados obtenidos durante el primer año.

c)	 Para otorgar la renovación se deberá tener la 
recomendación favorable del consejo técnico para 
escuelas o facultades y del consejo interno o asesor 
para centros o institutos, en los documentos que 
así se especifica. 

d)	 La Comisión Evaluadora recibirá la solicitud de 
renovación y decidirá su aprobación. El dictamen 
emitido será inapelable.

IX.	 Conformación de la Comisión Evaluadora
La Comisión Evaluadora se integrará como se menciona a 
continuación, procurando que exista un balance adecuado 
de género:

a)	 En el caso de escuelas y facultades, por dos 
personas académicas de tiempo completo 
definitivas designados por cada Consejo 
Académico de Área por un periodo de tres años, 
renovables en una sola ocasión y por la persona 
titular de la DGAPA, quien la presidirá.

b)	 En el caso de los institutos y centros de 
investigación en humanidades y ciencias sociales 
por ocho personas académicas designadas por el 
Consejo Técnico de Humanidades, por un periodo 

de tres años renovables en una sola ocasión 
y por la persona titular de la Coordinación de 
Humanidades, quien la presidirá.

c)	 En el caso de los institutos y centros de 
investigación científica por ocho personas 
académicas designadas por el Consejo Técnico 
de la Investigación Científica, por un periodo 
de tres años renovables en una sola ocasión y 
por la persona titular de la Coordinación de la 
Investigación Científica, quien la presidirá.

Cuando la Comisión Evaluadora, para el estudio de un caso, 
lo considere oportuno, podrá invitar a participar a distinguidas 
personas expertas en el campo de que se trate.

X.	Cancelación y terminación de la beca
Las becas terminarán:

a)	 Cuando se cumpla el periodo para el cual fueron 
otorgadas.

b)	 Cuando la persona asesora informe que no se ha 
cumplido con el programa.

c)	 Cuando a juicio del consejo técnico, interno o 
asesor de la entidad académica o de la Comisión 
Evaluadora del programa, los avances no sean 
satisfactorios.

d)	 Por incumplimiento de alguna de las obligaciones 
establecidas en estas reglas de operación, en 
particular las relativas a la dedicación exclusiva 
al proyecto de investigación aprobado y a la 
asistencia a la sede de la estancia.

e)	 Cuando el becario o becaria así lo solicite.
f)	 Cuando el becario o becaria omita o distorsione 

datos en la solicitud o en la documentación 
requerida que incidan en las obligaciones 
contraídas para recibir la beca, en especial 
cuando no informe oportunamente respecto a la 
recepción de cualquier tipo de remuneración o 
apoyo económico, adicional a la beca.

g)	 Cuando el becario o becaria no realice el proyecto 
que le fue aprobado por la comisión evaluadora.

Transitorio

ÚNICO: Las presentes reglas entrarán en vigor a partir del 
día de su publicación en Gaceta UNAM y dejan sin efecto a 
sus similares publicadas en Gaceta UNAM el 7 de diciembre 
de 2020.

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”
Ciudad Universitaria, Cd. Mx., 18 de noviembre de 2021

EL SECRETARIO GENERAL
DR. LEONARDO LOMELÍ VANEGAS

Esta información está también disponible en el sitio web 
institucional de la DGAPA dirección electrónica: 
https://dgapa.unam.mx/images/posdoc/2022_posdoc_
reglas_operacion.pdf
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